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Con esta finalidad, y dirigido a los edificios de la 
Administración General del Estado y de sus organismos 
dependientes se encuentra en tramitación y pendiente de 
aprobación el «Plan de Ahorro y Eficiencia Energética en 
los Edificios de la Administración General del Estado». 
Ahora bien, ante la proximidad del comienzo de las altas 
temperaturas del verano, se hace aconsejable y preciso 
adoptar la actuación que se propugna en el presente 
acuerdo con carácter anticipado a las medidas que se pre-
vén para un futuro inmediato en el citado Plan. Asimismo, 
las medidas de seguimiento y control de la obligación que 
se impone en el presente acuerdo, serán las que con 
carácter genérico se dispongan en el futuro «Plan de Aho-
rro y Eficiencia Energética en los Edificios de la Adminis-
tración General del Estado».

Adicionalmente, hay que considerar la importancia de 
las medidas que se adoptan, no sólo por el ahorro conse-
guido en los propios edificios de las Administración 
General del Estado, sino por el efecto ejemplarizante y de 
difusión que pueda aportar a todos sus empleados en sus 
comportamientos una vez fuera de estos edificios y, en 
general, a la sociedad.

El expediente se ha tramitado de conformidad con lo 
previsto en Disposición Adicional vigésimo séptima de la 
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

A propuesta de los Ministros de Industria Turismo y 
Comercio, de Administraciones Públicas y de Medio 
Ambiente, el Consejo de Ministros en su reunión del día 6 
de julio de 2007 ha adoptado el siguiente

Acuerdo

La temperatura de los edificios de la Administración 
General del Estado, Organismos públicos dependientes o 
vinculados y restantes entidades integradas en el sector 
público estatal, no podrá ser inferior a los 24º C en la tem-
porada de verano. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 13590 REAL DECRETO 976/2007, de 13 de julio, por el 

que se modifica el Real Decreto 1600/2004, de 
2 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales.

El Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica de los departamen-
tos ministeriales, estableció la estructura básica del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales derivada de la 
reestructuración ministerial realizada por el Real Decreto 
553/2004, de 17 de abril, con objeto de facilitar el desarro-
llo del programa político del Gobierno y de conseguir la 
máxima eficacia y racionalidad en su acción.

En el Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, utilizando la excepción pre-
vista en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración 

General del Estado, que permite que el titular de una 
Dirección General no tenga que ostentar necesariamente 
la condición de funcionario, en atención a las característi-
cas específicas de las funciones que tenga que desarro-
llar, se estableció la posibilidad de que determinadas 
Direcciones Generales pudieran ser dirigidas por perso-
nas que no reúnan dicha condición.

El real decreto propuesto pretende incorporar esta 
excepción respecto al titular de la Dirección General de 
Coordinación de Políticas Sectoriales sobre Discapacidad.

Con la Dirección General de Coordinación de Políticas 
Sectoriales sobre Discapacidad se impulsan políticas sec-
toriales específicas para este colectivo y se coordina una 
política estatal con las comunidades autónomas y las cor-
poraciones locales.

Las funciones de la Dirección General de Coordina-
ción de Políticas Sectoriales sobre Discapacidad determi-
nan que, para el desarrollo adecuado de estas funciones, 
se exija que su titular tenga un perfil específico en el que 
concurran, entre otros aspectos, competencia y experien-
cia en la planificación y gestión de programas de integra-
ción de discapacitados y experiencia en las relaciones con 
la sociedad civil organizada como sector pionero y 
experto en el desarrollo de actuaciones a favor de la dis-
capacidad. Dados todos estos factores, se hace aconseja-
ble que su titular pueda ser una persona con experiencia, 
conocimiento y capacitación tanto en organizaciones 
públicas como privadas.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 13 de julio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1600/2004, 
de 2 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales.

La disposición adicional séptima del Real Decreto 
1600/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, queda redactada en los siguientes términos:

«No será preciso que el titular de la Dirección 
General de Integración de los Inmigrantes, de la 
Dirección General de Coordinación de Políticas Sec-
toriales sobre Discapacidad y de la Dirección Gene-
ral de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y 
del Fondo Social Europeo ostenten la condición de 
funcionario, en atención a sus características especí-
ficas, y, de conformidad con lo previsto en el artículo 
18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 13 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Administraciones Públicas,

ELENA SALGADO MÉNDEZ 


